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PARÁGRAFO 1. Los espacios y escenarios de partici-
pación que trata el presente artículo, se implementarán 
y promoverán en el Distrito Capital, en el ámbito local, 
territorial y escolar, los cuales estarán conformados 
por equipos de profesionales multidisciplinarios; para 
promover y difundir las temáticas sobre liderazgo y 
empoderamiento a los cuales pueden acceder las niñas 
de las localidades y de la ciudad.

PARÁGRAFO 2. En la aplicación de las disposiciones 
establecidas en el presente Acuerdo, la Administración 
Distrital concertará acciones dirigidas a las niñas de las 
comunidades étnicas residentes en la ciudad.

ARTÍCULO 7.- CONFORMACIÓN DE ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS. La Administración Distrital podrá 
incluir mecanismos de coordinación, desarrollo, con-
formación e implementación de alianzas estratégicas, 
de relaciones de cooperación nacional e internacional; 
o de cumplimiento de objetivos de responsabilidad 
social empresarial, o de intervención de ONG, con 
personas jurídicas o naturales, que por iniciativa de la 
Administración Distrital puedan realizarse, para el forta-
lecimiento de acciones de liderazgo y empoderamiento 
y que favorezcan la participación con incidencia de las 
niñas y las adolescentes en estas materias.

ARTÍCULO 8.- AVANCES E INFORMES. La Secre-
taría Distrital de Integración social, en articulación y 
corresponsabilidad con las entidades distritales desig-
nadas en el artículo segundo, remitirá al Concejo de 
Bogotá, un informe anual sobre la implementación de 
las acciones y el fortalecimiento de los escenarios de 
participación de liderazgo y empoderamiento en las 
niñas del Distrito Capital y sus resultados, en el marco 
del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 9.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN
Presidente

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

Diciembre 29 de 2020

Acuerdo Número 793
(Diciembre 30 de 2020)

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS 
PARA LA FORMULACIÓN DE ESTRATEGIAS 

PARA LA REDUCCIÓN PROGRESIVA DEL GASTO 
DE LOS USUARIOS DEL SISTEMA INTEGRADO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL DISTRITO 

CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 

1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. La Administración Distrital, en cabeza 
de la Secretaría Distrital de Movilidad estudiará y 
formulará estrategias de financiación del Sistema In-
tegrado de Transporte Público, orientadas a estabilizar 
y posteriormente, reducir progresivamente el gasto en 
transporte de los usuarios del Sistema Integrado de 
Transporte Público-SITP.

PARÁGRAFO 1. Las estrategias definidas por la Ad-
ministración Distrital deberán proponer al Concejo de 
Bogotá D.C. fuentes alternativas al cobro de la tarifa al 
usuario. Su implementación estará sujeta al estudio y 
aprobación de las respectivas fuentes de financiación 
por parte del Concejo de Bogotá D.C., cuando a ello 
haya a lugar.

PARAGRAFO 2. Siguiendo el principio de progresivi-
dad, la reducción del gasto priorizará a la población 
con menor capacidad de pago.

ARTÍCULO 2. Para los efectos del artículo anterior, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, en un plazo máximo 
de doce (12) meses contados a partir de la expedición 
del presente Acuerdo, formulará y presentará ante el 
Concejo de Bogotá D.C. un informe que incluirá el plan 
de implementación, anualizado a 2030, de estabiliza-
ción, sostenibilidad y reducción progresiva del gasto 
en transporte de los usuarios del SITP.

PARÁGRAFO 1. Posterior a la presentación del plan, 
la Administración Distrital, deberá presentar informes 
anuales respecto al avance, cambios y aplicación del 
mismo.

PARÁGRAFO 2. El plan deberá ser revisado por la 
Administración Distrital, una vez finalice el periodo 
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establecido para su aplicación y deberá ser ajustado 
y actualizado con un nuevo horizonte a largo plazo.

PARÁGRAFO 3. El Plan al que se refiere el presente 
artículo deberá incluir una revisión de los costos de 
operación del Sistema Integrado de Transporte Públi-
co, con miras a la optimización de los mismos, y de 
la capacidad de pago de las diferentes poblaciones, 
incluidos los estudiantes. Sin perjuicio de lo estipulado 
en el Acuerdo 615 del 2015.

ARTÍCULO 3. Las estrategias planteadas deberán 
garantizar la sostenibilidad financiera del SITP y de 
las finanzas de la ciudad, acorde con los parámetros 
establecidos en el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo entrará a regir a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN
Presidente

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

Diciembre 30 de 2020

DECRETOS DE 2020

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

Decreto Número 330
(Diciembre 29 de 2020)

“Por el cual se regula el programa de 
reasentamiento de familias por encontrarse en 
condiciones de alto riesgo no mitigable en el 

Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 1° y 3° del artículo 

315 de la Constitución Política; los numerales 1°, 3° 
y 4º del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el inciso 2° del artículo 2° de la Constitución Po-
lítica prescribe que las autoridades de la República 

están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.

Que los artículos 2 y 42  ídem, consagran el derecho 
fundamental a la vida, reconocen sin discriminación 
alguna, la primacía de los derechos inalienables de la 
persona y amparan a la familia como institución básica 
de la sociedad, garantizando su protección integral. 

Que el artículo 51 ibídem establece que todos los 
colombianos tienen derecho a la vivienda digna y que 
el Estado fijará las condiciones necesarias para hacer 
efectivo este derecho, promoverá planes de vivienda 
de interés social, sistemas adecuados de financiación 
a largo plazo, y formas asociativas de ejecución de 
programas de vivienda.

Que el artículo 58 ejusdem garantiza la propiedad pri-
vada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni 
vulnerados por leyes posteriores. Igualmente, señala 
que: “(…) Por motivos de utilidad pública o interés 
social definidos por el legislador, podrá haber expro-
piación mediante sentencia judicial e indemnización 
previa. Este se fijará consultando los intereses de la 
comunidad y del afectado. (…)”.

Que el artículo 35 del Decreto - Ley 1421 de 1993 por 
el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Ca-
pital, faculta al alcalde mayor del Distrito Capital para 
dictar los reglamentos, impartir las órdenes, adoptar 
las medidas y utilizar los medios de policía necesarios 
para garantizar la seguridad ciudadana y la protección 
de los derechos y libertades públicas.

Que conforme a las sentencias T-958 de 2001, T-791 
de 2004, T-894 de 2005,T-079 de 2008 y  T-420 de 
2018 de la Corte Constitucional, el derecho a la vivien-
da digna no implica el de ser propietario de la vivienda 
en la que se habita; por el contrario, este derecho se 
proyecta sobre la necesidad humana de disponer de 
un sitio de vivienda sea propio o ajeno, que revista las 
características para que se pueda realizar de manera 
digna el proyecto de vida, por lo tanto esta vinculados 
con otros derechos fundamentales principalmente el 
derecho a la vida.

Que de conformidad con el inciso 2º del artículo 56 de 
la Ley 9ª de 1989 “Por la cual se dictan normas sobre 
planes de desarrollo municipal, compraventa y expro-
piación de bienes y se dictan otras disposiciones”, “se 
podrán adquirir los inmuebles y mejoras de las perso-
nas a ser reubicadas, mediante enajenación voluntaria 


